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Chachapoyas, 0 5 lU[' m2(

VISTO:

El lnforme N' 000883-2024-G.R.AMAZONAS/GRPPAT-SGPT de fecha't5.O4.2O24,
MEMORANDO N' 00295-2024-G.R.AMAZONAS/GG-GRPPAT de fecha 18.U.2024,
PROVEÍ DO OO't269-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de techa 19.M.2024,
MEMORANDO N. OOO288-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha
07.05.2024, INFORME N" 000601 -2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 23. 05. 2024, y PROVE I D O 00 1 625-2O24-G R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA
de fecha 23.05.2024; y,

CONSID RANDO

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona juríd¡ca de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19.04.20"13; como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
admin¡strativa;

Que, a través de la Resolución Directoral Ejecut¡va N' 086-202&G.R.AMAZONAS-
PROAMAZONAS/DE de fecha 18.08.2023, en el Articulo Tercero se resuelve
APROBAR la actualización del costo de inversión del Expediente Técnico del Proyecto:
"Recuperación de la iglesia de Levanto, piezas religiosas, entomo urbano histórico y
construcción del Centro Cultural del pueblo de Levanto, d¡strito de Levanto, provincia de
Chachapoyas, región Amazonas"- CUI N'2234579, conforme al siguiente cuadro:

PRESUPUESTO DE PROYECTO
-R.cuF.r6lóñ d. l. lal.t¡. d. l.v.nto. pl.z¡. r.ltalo.ár, Enromo urt.ño hlrtó.lco y

l.w.ñto, Provlnc¡¡ dG: Coñstrucclón d.¡ c.ñtro cuhural d.¡ Pu.blo .t. tév.nto, O¡3trho d6
Ch..h.poy.., RGglóñ Añ¡roñás", con códlao úñtco N.22:1457y,.
LEVANÍO . CHACHAPOYAS. AMAzONAs
o1/oa/2023

DESCRIPcIóN UNO SUB TOTAL

PRESUPUESTO DE LA .]BRA

2 pREsupu Esro oEL MoNrroREo AReuEoLóGtco

3 PREsuPUEsfo DE LA sup€RvtstóN

CONTROL Cc,NCURREÑfT

GEsrtóN oEL PRoYEcro

1,s,630.7 s4.29

8L,482,29

t.44t,104.69

312,615.09
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Que, mediante lnforme N' 000883-2024-G.R.AMAZONAS/GRPPAT-SGPT de fecha
15.04.2024, el Sub Gerente de de Presupuesto y Tr¡butación informa al Gerente
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno
Regional Amazonas sobre transferencias financ¡eras por Control concurrente a favor de
la Contraloría General de la República, precisándose que está pendiente de transfer¡r el
monto total de S/ 240,111.50, para financiar el control concurrente de las inversiones
con CUI N' 2234579, 2229665, 2229€/,8, recomendando derivar el documento a la
Unidad Ejecutora PROAMAZONAS a fin de que hagan llegar su propuesta de
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modificación presupuestal para cumplir con lo dispuesto en la Resolución Ejecutivá
Regional N' 885-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR;

Que, a través del Memorando N' 000295-2024-G.R.AMAZONASiGG-GRPPAT, de
fecha 18.04.2024, el Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Acondic¡onamiento
Terr¡torial del Gobierno Regional Amazonas remite al Director Ejecut¡vo de la Unidad
Ejecutora PROAMAZONAS el informe sobre transferencia financiera por control
concurrente a favor de la Contraloría General de la República, señalando que, está
pendiente de transferir el monto total de S/ 240,11"l.50, para financiar el control
concurrente de las inversiones con CUI N" 223/.579,2229665 y 2229U8, indicando
hacer llegar propuesta de modificación presupuestal, a fin de cumplir con lo d¡spuesto
en la Resolución Ejecutiva Regional N' 885-2023-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS/GGR;

Que, con PROVEIDO N' OO1 269-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
'19.ú4.2024, el Director Ejecutivo deriva el lnforme N' 000883-2024-G.R.AMAZONAS/
GRPPAT-SGPT de fecha 15.04.2024 y el Memorando N" 000295-2024-
G.R.AMAZONAS/GG-GRPPAT, de fecha 18.U.2024, a la Unidad de Ptaneamiento,
Seguimiento y Monitoreo para su atenc¡ón según corresponda;

Que, med¡ante MEMORANDO N' 000288-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-
UPSM de fecha 07.05.2024, la Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguim¡ento y
Monitoreo solicita a la directora de Desarrollo Turistico y Económico la actualización del
costo de inversión del CUI N" 22Y579 del monto asignado para el control concurrente,
a fin de que se registre el monto solicitado por la Contraloría General de la Repúbl¡ca
que asciende a S/ 318.125.00, y se pueda concluir con la transferencia del saldo
pendiente de S/ 5,510.00;

Que, con lnforme N' 078-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL de fecha
23.05.2024, el Coordinador de Obra de la Dirección de Desarrollo Turístico y Económico
informa a la Directora de Desanollo Turístico y Económico, el análisis a la actualización
del costo de lnversiones del CUI 2234579, señalando lo siguiente:

(...)

- A níz de la Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 88F?023-GOB|ERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de
fecha 21.D1C.2023, es gue ss autoriza rcal¡zar una tE,nsteranc¡a f¡nanc¡era por la suma de S/
773,307.00 en Íavot de la Contnlor¡a General de la República, pan frnanciar el contrcl concunente de
cinco ¡nversiones dentro de las cuaras se encuentra la obn 'Recu,€.rf,ción de la lgtesia de Levanlo,
antomo Uñano Histórico y Construcción de Centro Cultunl del Pueblo de Levanlo, Disttito de Levanto,
Prcvinc¡a de Chachapoyas Reg¡ón Amazonas", con un monto por la suma de S/ 319,125.00; suma que
difierc del monto lransfeñdo por la Ent¡dad en S/ 5,509.91.

- El pánato 08 del numenl7.1.1 lnversiones fomuladas en el marcf dst SNpMcl do ta Dircctiva N.016-
2027 CG/GMPL, establect lo sigu¡ente:

El costo del contrcl concuÍente en la fase de Ejecución es determ¡nado por la Contratoría y
comunicado en el oficio de solic¡tud de transferancia f¡nanc¡era conespondienle; posteiormente, el
costo del cantrcl concuflente puede ser actualizado a pedido de la Cdltralorte, s¡empre y cuando se
ptoduzca incremantos en et 6rsfo total de la ¡nvers¡ón. La Contraloda estableceá el nuevo coslo del
control concunente en el ofrcio de sol¡citud de transferenc¡a frnanc¡en adiciona¿

- En ose sentido, es a pad¡r de esta Diractiva que la Contntoda Genent de ta Repúbtica, ha sol¡c¡tado at
Gob¡emo Regional que se le asigne el nnnto de S/ 318,125.00 para frnanc¡ar et conüol concunonte que
viene real¡zando a la obra "Recupención de la lglesa da Levanto, entomo lJúano H¡stótico y
Conslrucc¡ón do Centro Cuftural del Pueblo de Levanto, Disttito de Levanto, Prov¡nc¡a de Chachapoyis
Reg¡Ón Amazonas", monto sobre el cual la Entidad ya ha transfeddo la suma de S/ 312,615-09 confotme
se aprobó en la RDE N' 0862023-G.R.AMAZONASPROAMAZONASDE det 18.AGO.2023. No
obstante, se vañfrca que existe una difeÉnc¡a pot tfsnsferir por la suma de S/ 5,il9.91.
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Que, en uso de las facultades conferidas como D¡rector Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N' 218-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administración, Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desarrollo Turíst¡co y Económico y
Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO. - MODIFICAR el Artículo Primero de la Resoluc¡ón Directoral
Ejecutiva N" 00086-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 1 8.08.2023,
conforme a los considerandos de la presente resolución, deb¡endo quedar redactado de
la s¡gu¡ente manera:

ARTICULO PRIiúERO: APROBAR la aclualizac¡ón del costo de ¡nversión del Exped¡ente Técn¡co del
proyeclo: "Recuparac¡ón de la iglesia de Levanto, piezas rclig¡osas, entomo utbano h¡stórico y
construcción del Centrc cultunl del pueblo de Levanto, d¡strito ds Levanto, p,ovincia de Chachapoyas,
reg¡ón Amazonas" - CUI N" 2234579, conforme al s¡guiente cuadro:

PiE§uru€Slo 0E PiofEcro

Pf,OYECTO

' fuct¡p...clói ú lr lCr¡¡ d. tnrrb. d6 trluoltr, rtrro urür¡o hiülko t orth¡cció¡ r¡l C¡tto
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ART|CULO SEGUNDO. -RATIFICAR, los demás e)ítremos dispuestos en la Resolución
Directoral
18.08.2023.

ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a las instanc¡as internas
de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS para los fines de Ley.

REGíSTRESE, COTTUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Ejecutiva N" 086-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha

AL AI,{4.¿ON A S
UNIOAD EJE OA¡IA-zONAS
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Para poder cumplir con lo sol¡c¡tado por el Gercnte da Ptaneam¡ento, Prcsupuesto y Acondic¡onamiento
Tefiitoial del Gob¡emo Regional de Amazonas, en el marco de le trcnsfercnc¡a t¡nanciera pan el contrcl
concuÍente an favor de la Contraloría Genenlde la Repúbl¡ca, se tendrá quo modifrcar el costo del contñl
concuÍente asignado y aprobado a través del Resoluc¡ón Directonl Ejecutiva N" 086-2023-
G.R.AMAZONAS-PROAMAZONASDE de fecha 1 8.08.2023.

Conctus¡ones:

- Luego del análisis rcalizado, conespondo a la Enüdad mediante Acto resolutivo, tnodificar de OFICIO la
Resolución Dirccto.al Ejecutiva N" 08G2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASTDE. especlficamente en
su ARTICULO PRIMERO, on cumpl¡miento de la Resolución Ejacutiva Regionat N' EEí2123-CG/GMPL
- DIRECTIVA EXrERNA QUE ESTABLECE D'SPOS'C'OA/ES COMPL EMENTARIAS DE U LEY 31358,
LEY QUE ESTABLECE MEDIDAS PARA L.A EXPANSIÓN DEL CONTROL CONCURRENTE.

- Real¡zada la mod¡ñcación de la Resolución D¡radoral Ejecutiva ,V' 08ü2023.
G.R.AMAZONASIPROAMAZONASDE, conesponde a la Un¡dad Fomuladora real¡zar la modifrcación del
costo del Contrcl concunents en et aplicativo del Banco de tnveÉiones, y de esla manen el Arca de
Planeamiento, Seguimiento y Monitorco pueda concluir con la tr,s,nsferencia del saldo pend¡ente por la
sum de S/ 5,509.91.

Recomendeclones:

- §e rccomienda a la Entidad, modificar da oñcio la RDE A/' 086-2023-
G.R.AMAZONASIPROAMAZONAS/DE, en el ARTICULO PRIMERO, y en lo que respecta al monto del
contrcl concunente, el cual ha sido actualhado por la suma de S/ 318,125.00, guedando el presupuesto
del Noyecto confone al siguiente cuadro:
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Que, mediante lnforme N' 000601 -2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 23.05.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico comunica al Director
Ejecut¡vo (e) de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS la opinión técnica contenida en el
lnforme N' 078-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL, siendo favorable y
recomendando modificar de Oficio la Resolución Directoral Ejecutiva N' 086-
2O23.G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, en el ARTÍCULO PRIMERO, y en ro que
respecta al monto del control concunente, el cual ha sido actualizado por la suma de Si
318.125.00 (Trescientos dieciocho mil ciento ve¡nt¡c¡nco con 00/100 Soles);

Que, con proveído 0O1625-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
23.05.2024, el Director Ejecutivo sol¡cita al Asesor Legal de la Entidad proyeclar acto
resolutivo;

Que, teniendo en considerac¡ón lo expuesto, resulta necesario modificar la Resoluc¡ón
Directoral Ejecutiva N' 086-2023-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, en lo que
respecla al costo del control concurrente;
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